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RESUMEN  
 
Introducción: los promotores de la salud en ciencias médicas, constituyen una fortaleza en la preparación del 
hombre para la vida. Elemento significativo en la integralidad desde el contexto universitario. Objetivo: 
fundamentar la aplicación de un sistema de actividades educativas dirigidas a la formación de promotores de la 
salud en estudiantes de la Licenciatura en Higiene y Epidemiología de la Facultad de Tecnología de la Salud. 
Desarrollo: la puesta en práctica del sistema de actividades educativas constituye una herramienta esencial para 
que los estudiantes desarrollen habilidades en aras a la promoción de salud, que le favorezcan la integración del 
saber, el pensar y el sentir con el actuar cotidiano con un enfoque participativo mediante el Proyecto Educativo. 
Conclusiones: la formación de promotores de la salud permite lograr cambios y transformaciones en el colectivo 

estudiantil universitario.  Se fundamentó la aplicación de un sistema de actividades educativas dirigidas a la 

formación de promotores de la salud en estudiantes de la Licenciatura en Higiene y Epidemiología de la Facultad 
de Tecnología de la Salud. 
 
Palabras clave: promoción de la salud; promotores de salud; formación profesional 

 
ABSTRACT  
 
Introduction: health promoters in medical sciences constitute a strength in the preparation of man for life. It is a 
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significant element in integrality from the university context. Objective: to support the application of a system of 
educational activities aimed at training health promoters in students of the Bachelor's Degree in Hygiene and 
Epidemiology of the Faculty of Health Technology. Development: the implementation of the system of educational 
activities constitutes an essential tool for students to develop skills for the promotion of health, which favor the 
integration of knowledge, thinking and feeling with daily actions with a participatory approach through the 
Educational Project. Conclusions: the training of health promoters makes it possible to achieve changes and 
transformations in the university student body.  The application of a system of educational activities aimed at 
training health promoters in students of the Bachelor's Degree in Hygiene and Epidemiology of the Faculty of 
Health Technology was founded. 
 
Keywords: health promotion; health promoters; professional training 

 
INTRODUCCIÓN 
 
Las universidades desempeñan un papel protagónico en la sociedad, orientadas al liderazgo y al desarrollo del 
conocimiento. Son escenarios de formación técnica y profesional encargada de la educación, la investigación, la 
transmisión del saber,  que apoya los cambios en diversos espacios nacionales e internacionales. Cumple la 
misión social al penetrar en la cultura en que está inmersa, mediante el avance constante del saber relevante  
para cada país. 

1
 

 
De esta forma, las instituciones de educación superior buscan comprender los fenómenos, aportar soluciones 
que enriquezcan el futuro. En otras palabras, la existencia misma de una universidad implica, participación en la 
cultura y en los procesos de la nación a la que pertenece con el propósito de mejoras de los ciudadanos, la 
comunidad y contribuir a  la calidad de vida. 
 
En la formación de pregrado en las universidades cubanas la extensión universitaria ejerce una influencia 
positiva sobre los estudiantes  desde los procesos sustantivos. El proyecto educativo de las brigadas,  en las 
dimensiones: docentes, extracurriculares e investigativas llevan a cabo acciones que están orientadas a la labor 
educativa.  
 
Las universidades de Ciencias Médicas  poseen entre las funciones, realizar investigaciones relacionadas con 
las adicciones, cambio de conductas en salud en procesos individuales y grupales en la promoción. De esta 
manera, se convierten  en protagonistas de cambio, guías en la promoción de la salud, por lo tanto, son 
referentes en distintos escenarios educativos, laborales y comunitarios. 
 
En el proceso de formación, la promoción de la salud aporta a estos estudiantes la responsabilidad social, 
sensibilidad, integridad y altruismo. En cuanto a las ideas, códigos y estilos de comunicación con el resto de los 
jóvenes. Además los compromete a preservar, mejorar y restablecer la salud con alto sentido ético, condición  
que demanda  la sociedad. 

2
 

 
La Facultad de Tecnología de la Salud, parte de la  Universidad de Ciencias Médicas de La Habana (UCMH), es 
el Centro Rector Metodológico Nacional. Esta institución desarrolla una cultura organizacional, la cual  da 
prioridad máxima a la promoción de la salud, considerado un reto en materia de emergencias epidemiológicas.  
 
Formar promotores estudiantiles de la salud en la facultad, constituye una prioridad  permanente en los 
programas de estudio. En aras de promover comportamientos saludables, estilos de vida adecuados bienestar 
psicológico y  desarrollo humano. Sobre todo en estos tiempos de pandemia COVID-19, que la población ha 
modificado conductas para proteger la salud.  
 
La promoción de la salud es una herramienta idónea  para mejorar la salud, es un proceso, no una solución fácil. 
3 
En el contexto universitario surge a modo de una iniciativa que facilita la praxis con normativas y procedimientos 

que rigen el funcionamiento en un entorno donde estudiantes, académicos y personal universitario permanecen 
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las mayores jornadas. 
4
 

 
No se han encontrado precisiones teóricas y prácticas en la formación de promotores en la facultad. Por lo que  
los autores se comprometen en fundamentar la aplicación de un sistema de actividades educativas dirigidas a la 
formación de promotores de la salud en estudiantes de la Licenciatura en Higiene y Epidemiología de la Facultad 
de Tecnología de la Salud. 
 

DESARROLLO 
 
Cuba  se proyecta  una nueva visión de la educación con la Agenda 2030. La formación de promotores de la 
salud en estudiantes de tecnologías de la salud, no es ajena  a los objetivos del desarrollo sostenible 3 y 4. Que 
garantiza vida sana y promueve bienestar para todos  además de  las oportunidades de aprendizaje durante toda 
la vida.

5 

 

En la sistematización realizada se hace referencia a varios documentos que respaldan la Promoción de la Salud 
en Cuba.

6, 7
 Las experiencias acumuladas, la nueva mirada en la salud y la educación han originado reflexiones 

con relación a la necesidad de abordar un enfoque pedagógico. La Promoción y Educación para la Salud que se 
desarrolla en el ámbito universitario desde el propio proceso docente educativo sobre la base de premisas y 
principios  que fundamentan la concepción teórica de éste enfoque.  

 
Por otra parte, la experiencia cubana en cuanto a la atención a la salud a partir del trabajo del médico de la 
familia,  la escuela, la comunidad y el aprovechamiento de las capacidades de los agentes comunitarios, elevan 
la calidad de vida de la población. El trabajo conjunto del maestro y el médico constituye, sin lugar a dudas una 
estrategia novedosa en el campo de la pedagogía de la salud. 

 
Las universidades Promotoras de Salud existen desde el siglo pasado. Entre las que se destacan los países  de 
Kazajistán, Rusia en  la Conferencia Internacional Salud para Todos y las bases para la promoción a nivel 
mundial se recoge en la Carta de Ottawa, en Canadá, 

8 
vigente en la actualidad. Además  se han realizado 

congresos, conferencias que avalan y dictan acuerdos con vistas a fomentar universidades Promotoras de Salud 
para el futuro en los objetivos del milenio. 

9,10
  

 
Estas universidades Promotoras de Salud definen, a las entidades de Educación Superior que impulsan una 
cultura organizacional guiada por los principios de la Promoción de la Salud, apoyada en  la política institucional 
que promueve y mantiene acciones de promoción. Instituciones cuyo proyecto educativo labora en la promoción 
de la salud para mejorar la calidad de vida de los miembros a través de un desarrollo humano saludable. 

11-12 

 
El centro colaborador de la Organización Mundial para la Salud y la Oficina Panamericana de la Salud 
(OMS/OPS)  en la capacitación e investigación en Promoción de la Salud y Educación para la Salud,  revisaron 
el informe acerca de las actividades desarrolladas por el Centro de Desarrollo Académico en Drogodependencias 
(CEDRO) en Cuba. Las actividades están encomendadas a la prevención del uso indebido de drogas y de la 
promoción del bienestar y la salud, dirigido por el departamento de Extensión Universitaria de la UCMH. 

 
Los entornos universitarios saludable: expande la Promoción de la Salud hacia ambientes donde las personas se 
desarrollan, con la participación comunitaria y el uso eficiente de recursos locales.

13
 En 2016 la oficina de 

coordinación de la Red Iberoamericana de Universidades Promotoras de la Salud (RIUPS) emitió la certificación 
que acredita a la UCMH, convertida en la cuarta institución universitaria cubana en ser aceptada miembro. 

13,14 

 
Las universidades de Ciencias Médicas promueven, conservan y rehabilitan la salud del hombre, dentro del 
marco humanista.

15
 Deben accionar junto en el empeño por mejorar la salud de la población en la Atención 

Primaria de Salud (APS) mediante la Educación en el Trabajo. El pregrado trabaja en las comunidades  lo que 
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responde al liderazgo activo para la apropiación de los conocimientos que garantice una excelente formación 
académica sostenible. 

16 

 
En la Facultad de Tecnología de la Salud se realizó un diagnóstico del estado actual, al primer año de la 
Licenciatura en Higiene y Epidemiología. Lo cual arrojó dificultades teórico-prácticas en el proceso de formación 
de promotores de la salud. Los promotores  favorecen los estilos de vida saludable para estudiantes, docentes y 
no  docentes. Se aplicó la matriz DAFO que mostró los siguientes resultados:  

 
Debilidades 

 Poco dominio en aplicar las acciones de Promoción de la Salud. 
 Poco dominio de las áreas para hacer Promoción de la Salud. 
 Ven a los promotores de la salud, agentes dedicados a prevención de las ITS/VIH/SIDA. 

 
 
Amenazas 

 Existen bajas académicas durante el curso escolar.  
 Confunden las acciones de  prevención con la promoción. 

 
Fortalezas 

 Poseen conocimiento de las definiciones de salud, promoción. 
 Tienen interés y motivación en ser promotores de salud.  
 Desean aplicar la promoción de la salud en el desempeño profesional. 
 Hay cohesión grupal. 

 
Oportunidades  

 En los objetivos del modelo profesional y Plan de estudio de la carrera tienen implícito la Promoción de la 
Salud. 
 

En aras de dar solución a las dificultades encontradas en la práctica para optimizar tiempo y recursos. Se 
propuso un sistema de actividades educativas. 

15-16
 Planificaron siete actividades, una actividad inicial 

introductoria en la cual se exploran las necesidades de los estudiantes. Cinco dedicadas a la Promoción de la 
Salud, cualidades  que debe poseer el promotor de la salud, áreas que pueden accionar, funciones que realiza 
en la comunidad y la comunicación herramienta eficaz en el trabajo.  
 
Algunas de las actividades se desarrollaron de forma virtual mediante la aplicación de WhatsApp. Debido a la 
situación epidemiológica causada por la COVID-19 y la suspensión de la presencialidad que afectó el proceso 
docente educativo. La actividad de cierre evaluó a los estudiantes y permitió demostrar la comunicación 
profesional alcanzada durante las actividades realizadas con vistas a la formación de promotores de la salud.  
 
La propuesta se presentó a la Comisión Nacional de la carrera de Higiene y Epidemiologia en la facultad para  la 
puesta en práctica. Los criterios planteados fueron favorables, cumple con uno de los objetivos del Proyecto 
Educativo del año que cursan, liderado por el profesor guía del grupo. Tributa a las bondades de la tecnología 
digital. Asimismo utiliza el Aula Virtual  en proceso docente educativo con materiales y videos para establecer 
debates académicos. 
 
El sistema de actividades propuesto, contribuye a la formación de profesionales para la promoción de la salud. 
Logra cambios en el modo de actuación profesional. Se realizan  adecuaciones en dependencia del diagnóstico 
del estado actual. Promueve la participación activa de los estudiantes. Integra de manera armónica los 
componentes académicos, laboral, investigativo y extensionista. 
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CONCLUSIONES 
 
Se fundamentó la aplicación de un sistema de actividades educativas dirigidas a la formación de promotores de 
la salud en estudiantes de la Licenciatura en Higiene y Epidemiología de la Facultad de Tecnología de la Salud. 
La formación de promotores aspira un profesional capaz de desempeñarse en el contexto universitario. 
Responsable del bienestar social, que resuelva los problemas de salud hacia el establecimiento de la protección, 
promoción, prevención y preparación desde los complejos retos que enfrenta el mundo actual. 
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